
Cambios en las Funciones del Módulo de Definición de Proyectos Operativos del SIPES, según requerimientos del
MPPP

Requerimientos Funciones Cambios a realizar en
funciones/Agregado de funciones

Periodo de codificación y pruebas por
parte del equipo de desarrollo de

CENDITEL

R1:  Registrar  los  sectores
sociales que maneja el MPPP.

Crear  una  nueva
función  a  nivel  de
administración  del
sistema, en la cual se
puedan  registrar  los
sectores. 

Crear la función “Agregar sectores”. En esta
función  el  sistema debe solicitar  al  usuario
ingresar el nombre del sector. 

Diciembre-Enero (2014-2015)

R2:  Registrar  los  ámbitos  que
maneja el MPPP.

Crear  una  nueva
función  a  nivel  de
administración  del
sistema, en la cual se
puedan  registrar  los
ámbitos  y  asociar
sectores a éstos. 

Crear la función “Agregar ámbitos”. En esta
función  el  sistema debe solicitar  al  usuario
ingresar el nombre del ámbito y los sectores
(u organismos públicos) que conforman dicho
ámbito (para ello el sistema debe mostrar el
listado  de  sectores  registrados  en  el
sistema). 

R3: Registrar entes planificadores
indicando el nivel de planificación
en el que se encuentran.  

Agregar  nuevo  ente
planificador

Para agregar un ente planificador el sistema
debe solicitar el nombre del ente, el nivel de
planificación  en  el  que  éste  se  encuentra
(para ello el  sistema muestra 4 niveles),  el
nombre  de  los  demás  entes  de  los  cuales
depende según su nivel de planificación, y el
sector  social  al  que  se  vincula  este  ente.
Debe  eliminarse  el  campo  “Rol”  que  se
solicita  actualmente,  dado  que  un  ente
planificador  puede  tomar  a  su  vez  varios
tipos  de roles dependiendo del  proceso de
planificación  operativa  donde se  encuentre,
por  ello  los  roles  deben  asociarse  más  a
usuarios de un ente que a los entes. 

Los  cuatro  niveles  que  debe  presentar  el
sistema son:
Nivel 1: Organismo rector en planificación.
Nivel 2: Organismo público.
Nivel  3:  Ente  adscrito  a  un  organismo
público.



Nivel  4:  Ente  adscrito  a  otro  ente  adscrito
(sub-ente adscrito).

Agregar usuarios El sistema debe permitir asociar roles a los
usuarios  dependiendo  del  nivel  de
planificación en el cual se encuentre el ente
planificador al cual éstos corresponden, y en
algunos casos dependiendo del  ámbito.  En
general los tipos de roles son cuatro: Enlace
Formulador,  Enlace  Revisor,  Supervisor  y
Control. 

Además  de  asociar  roles,  para  el  caso
específico  de  usuarios  con  roles  de
Supervisor y Enlace Revisor de primer nivel
de planificación, se debe registrar el ámbito
al que corresponde cada uno de estos roles.

En el caso del MPPP el Coordinador General
tomaría el rol de “Control”. Solo puede haber
un usuario Control.

Cada Coordinador de Ámbito tomaría el  rol
de  Supervisor  del  primer  nivel  de
planificación,  por  lo  cual  habrán  tantos
Supervisores  en  este  nivel  como  ámbitos
existan.  En  este  mismo  nivel  existirían
Enlaces  Formuladores,  así  como  Enlaces
Revisores, éstos últimos para cada ámbito.

En  el  segundo  nivel  de  planificación  se
tendría  un  Supervisor  por  cada  organismo
público,  y  en  cada  organismo  existirían
Enlaces Revisores y Enlaces Formuladores.

En el tercer nivel de planificación se tendría
un Supervisor  por  cada  ente  adscrito  a  un
organismo  público,  y  este  ente  tendría
Enlaces Revisores y Formuladores.

En el cuarto nivel de planificación se tendría
un Supervisor por cada sub-ente adscrito a
un  ente  adscrito,  y  este  sub-ente  adscrito



tendría Enlaces Formuladores.

R4: Asignación de proyectos a 
usuarios Enlaces Revisores  del 
primer nivel

Crear una función que
permita  asignar  a  los
Enlaces Revisores del
primer  nivel  de
planificación  los
proyectos  que  deben
revisar. A esta función
deben  poder  acceder
los  usuarios
Supervisores  de  los
diferentes ámbitos del
primer  nivel  de
planificación.  

El  sistema  debe  presentar  a  los  usuarios
Supervisores del primer nivel de planificación
una funcionalidad que le permita a cada uno
de éstos asignar a sus Enlaces Revisores los
proyectos que estos deben revisar, teniendo
en cuenta  para  ello  el  ámbito  y/o  nivel  de
planificación al cual correspondan.

Por  ejemplo,  el  sistema  debe  presentar  al
usuario Supervisor de un ámbito específico,
del primer nivel de planificación, el listado de
Enlaces Revisores que se tiene asociado en
ese  ámbito,  y  para  cada  uno  de  ellos  el
sistema  debe  solicitar  al  Supervisor
respectivo  que  se  asigne  proyectos  de
organismos  públicos  que  correspondan  al
ámbito de interés.    

R5: Los permisos y tiempos para
el  vaciado  de  información  en  el
sistema,  se  podrían  otorgar  por
grupos de entes.

Registrar/modificar
fechas  para  los
procesos  de
planificación

Las fechas para cada uno de los procesos de
planificación deben ser registradas por sector
social o por ámbito.

Consultar  fechas  de
los  procesos  de
planificación

Por  cada  sector  social  o  ámbito  se  debe
mostrar  las  fechas  de  inicio  y  fin  de  los
procesos de planificación.

En todas la funciones
de
registro/modificación y
eliminación  de
información

El mensaje que salé al inicio de cada interfaz
para  registro/modificación  y  eliminación  de
información, como por ejemplo el referido a
“Se  podrá  registrar  y/o  modificar  los
Proyectos Operativos desde Mié, 2014-01-01
00:00 hasta la fecha Mié, 2014-12-31 23:59”,
debe ser cambiado de modo que salga allí la
fecha  válida  para  el  proceso  respectivo
según  el  sector  social  o  ámbito  al  cual
corresponde  el  usuario  que  esta
registrando/modificando  o  eliminando
información.  Por ejemplo,  si  el  usuario  que
esta  ingresando  a  algunas  de  las
funcionalidades  de  Proyectos  Operativos



corresponde al sector Ciencia y Tecnología,
el  mensaje  que  salga  en  las  interfaces  de
estas  funciones  debe  decir:  “Se  podrá
registra  y/o  modificar  los  Proyectos
Operativos  del  sector  Ciencia  y  Tecnología
desde el 2014-01-01 hasta 2014-12-31”.

Para  que  un  usuario  pueda  acceder  a
cualquiera de las funciones planteadas para
los procesos de formulación,  seguimiento y
reformulación   de  proyectos  y  acciones
centralizadas, debe estar activa la fecha para
el proceso respectivo,  conforme al  sector  o
ámbito al cual corresponde el usuario.

R6: Luego de entrar a “inicio” del
sistema,  que  no  se  abra  por
defecto  en el  formulario  “versión
preliminar”,  porque  puede  dar  a
entender  al  usuario  que  no  ha
cargado la información.  (Bloque
en la parte superior para informar
la ruta de avance). 

Página de inicio Realizar  los cambios necesarios  a nivel  de
vistas de interfaz.

R7:  Que  la  lista  de  operadores
que se despliega, permita ver una
lista  filtrada  por  sector  y  por
ministerio,  más  que  por  usuario
que ha entrado el sistema. 

Consultar  lista  de
actores  planificadores
por  parte  de  los
usuarios  Control  y
Administrador

Para  consultar  la  lista  de  actores
planificadores por parte de Control el sistema
debe  solicitar los siguientes parámetros de
búsqueda,  o  por  lo  menos  uno  de  ellos:
ámbito, sector, organismo público. 
En el caso del parámetro “organismo público”
el  sistema debe mostrar  todos  los  entes  y
sub-entes adscritos al organismo.
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Consultar  lista  de
actores  planificadores
por parte de usuarios
Supervisores  de  los
diferentes  niveles  de
planificación

*  Para  consultar  la  lista  de  actores
planificadores por parte de Supervisores de
los  distintos  ámbitos  del  primer  nivel,  el
sistema  debe   solicitar  los  siguientes
parámetros de búsqueda, o por lo menos uno
de ellos: sector y organismo público. 
En el caso del parámetro “organismo público”
el  sistema debe mostrar  todos  los  entes  y
sub-entes adscritos al organismo.
El  sistema  debe  mostrar  sólo  los  actores
planificadores  asociados  al  ámbito  al  cual



corresponda  el  Supervisor  que  realiza  la
consulta.

*  Para  consultar  la  lista  de  actores
planificadores por parte de Supervisores del
segundo nivel, el sistema debe  solicitar los
siguientes parámetros de búsqueda, o por lo
menos  uno  de  ellos:  entes  adscritos  y
sub-entes adscritos. 

*  Para  consultar  la  lista  de  actores
planificadores por parte de Supervisores del
tercer nivel, el sistema no solicita parámetros
de búsqueda, en este caso sólo muestra el
listado  de  sub-entes  adscritos,  en  caso  de
que el  ente adscrito al  cual  corresponde el
usuario Supervisor tenga sub-entes. 

Ver  usuarios  de  los
entes  planificadores,
por  parte  de  los
usuarios  Control  y
Administrador

Para consultar los usuarios asociados a los
ente planificadores el sistema debe  solicitar
los  siguientes  parámetros  de  búsqueda,  o
por o menos uno de ellos: organismo público,
entes adscritos y sub-entes adscritos. 

R8: El avance de carga de cada
módulo, que  aparece en la parte
superior de la página del sistema,
no se corresponde con el avance
real. Acomodar. 

Páginas  de  interfaz
del sistema

Corregir  el  calculo  que  realiza  el  sistema
para el cálculo del avance en cada proceso o
módulo del sistema.

R9:  En  la  parte  Código  del
Proyecto,  que  sea  el  sistema el
que  asigne  el  código  desde  el
momento  en  que  se  carga  el
anteproyecto.  La  información
sobre la estructura que llevará el
código nos la suministrarán.  Las
acciones  específicas  también
deberían  tener  código  generado
por el sistema.

Datos básicos El  campo  “Código  del  Proyecto”  debe  ser
asignado de forma automática por el sistema,
una  vez  que  se  haya  registrado  la
información solicitada en el formulario “Datos
Básicos”. La estructura de este código debe
enviarla los del MPPP. 

Cada acción específica debe tener un código
que  asigne  el  sistema  una  vez  se  registre
ésta. El código que se asigna a cada acción
específica  debe  guardar  relación  con  el
código del proyecto al cual esta corresponde.

R10:  Que  el  sistema  calcule  el Datos básicos El  monto total  del  proyecto para el  año en



monto  del  proyecto,  para  no
colocarlo manualmente. 

curso  y  el  monto  total  de  éste  debe  ser
mostrado en la sección “Datos Básicos para
la Identificación del Proyecto” una vez que el
usuario agregue las acciones específicas que
correspondan al proyecto. Estos montos son
calculados por el sistema en función de los
montos  totales  de  las  acciones  específicas
asociadas al proyecto.

R11:  Los  datos  de  los
responsables  del  proyecto
(administrativo,  técnico)  deben
colocarse  como  está  en  Nueva
Etapa, y que al incluir información
cada  año  se  desplieguen  los
datos de los responsables. 

Datos básicos La sección “Gerente del Proyecto” debe ser
cambiada a “Responsables del Proyecto”, y
en esta última se debe solicitar la siguiente
información:  a)  Para  el  responsable  del
proyecto:  nombre,  cédula  de  identidad,
correo  electrónico  y  número  telefónico.  b)
Para el responsable técnico: nombre, cédula
de  identidad,  correo  electrónico,  número
telefónico  y  unidad  técnica.  c)  Para  el
registrador:  nombre,  cédula  de  identidad,
correo  electrónico  y  número  telefónico.  d)
Para el responsable administrativo: nombre,
cédula  de  identidad,  correo  electrónico,
número telefónico y unidad administradora.

La información que se registre en la sección
"Responsables  del  Proyecto"  debe  ser
guardada en la base de datos del sistema, de
manera que cada vez que un usuario de un
actor planificador registre información de esta
sección,  pueda  tener  la  opción  de
seleccionar  responsables  de  una  lista
existente,  así  como  también  la  opción  de
registrar nuevos responsables.  

R12: En la parte de las directrices
del  Plan,  se  puede  configurar
para que aparezcan también las
de otros planes aparte del plan de
la  patria,  tales  como  el  plan
sectorial. 

Datos  básicos,
sección  Área
Estratégica

Agregar  en  la  sección  mencionada  otros
campos asociados a planes estratégicos, de
modo  que  cada  ente  planificador  pueda
asociar  sus  proyectos  a  las  políticas,
estrategias  y/u  objetivos  de  sus  propios
planes estratégicos, así como a otros planes
sectoriales  que  rijan  a  cada  uno  de  estos
entes.

R13: En los datos generales, en Datos  generales, Desagregar el campo Sector en dos campos:



los sectores, que  se incluyan los
sectores  que  el  Ministerio
maneja,  Además, que se separe
en  campos  separados,  sectores
de  sub-sectores,  ya  que
actualmente están juntos.

sección  Clasificación
Sectorial

Sector  y  Subsector.  Estos  sectores  y
subsectores  nos  lo  deben  enviar  los  del
MPPP.

R14:  Revisar  los  empleos,
incluirlos  como  está  en  Nueva
Etapa:  Directos,  nuevos  y
sostenidos. Beneficiarios directos
e indirectos. 

Datos generales, en la
sección  Empleos
Generados

Para  la  sección  “Empleos  Generados”
cambiar  los  nombres  de  los  campos  de
información  que  se  solicitan,  en  su  lugar
colocar  los  siguientes  campos:  número
estimado  de  empleos  directos  masculinos,
número  estimado  de  empleos  directos
femeninos,  número  estimado  de  empleos
directos  nuevos  masculinos,  número
estimado  de  empleos  directos  nuevos
femeninos,  número  estimado  de  empleos
directos  sostenidos  masculinos  y  número
estimado  de  empleos  directos  sostenidos
femeninos.  Una  vez  ingresada  esta
información  el  sistema  debe  mostrar  el
número total de empleos directos, el número
total de empleos directos nuevos y el número
total de empleos directos sostenidos. 

Datos generales, en la
sección Beneficiarios

Para  la  sección  “Beneficiarios”  cambiar  los
nombres de los campos de información que
se  solicitan,  en  su  lugar  colocar  los
siguientes  campos:  beneficiario,  número
estimado  de  beneficiarios  masculinos,
número estimado de beneficiarios femeninos.
Una  vez  ingresada  esta  información  el
sistema  debe  mostrar  el  número  total  de
beneficiarios.

R15:  En  la  pestaña  de
indicadores  del  proyecto,  donde
aparecen  causas,  problemas,  se
podrían  traer  de  la  versión
estable.  Eliminar  consecuencias,
objetivos generales y específicos.
Cambiar justificación del proyecto

por descripción del proyecto. 

Indicadores  del
proyecto,  que  en  la
nueva  versión  se
llama  Alcance  e
Impacto del Proyecto

Eliminar  las  secciones  “Enunciado  del
Problema” y “Justificación del Proyecto”.

Para la sección “Área Estratégica” cada vez
que el usuario  seleccione una política a la
que se asocia el  proyecto, el sistema debe



mostrar  los  problemas  y  causas  que  se
abordan con esa política, siempre y cuando
estas políticas tengan asociado en el sistema
problemas y causas, de no ser así el sistema
debe  solicitar  registrarlos  por  cada  política
asociada al proyecto.

Datos  básicos,
sección  Datos
Básicos  de
Identificación  del
Proyecto

Agregar el campo Descripción del Proyecto.

R17:  Que  el  sistema  permita
cargar decimales. 

Todas  las  funciones
donde  se  requieran
campos numéricos

Debe habilitarse el sistema para trabajar con
decimales.

R18: Incorporar la parte ecológica
y eléctrica que tiene nueva etapa.

Indicadores  del
Proyecto

Cambiar  el  nombre  del  formulario
Indicadores  del  Proyecto  por  Alcance  e
Impacto  del  Proyecto.  Agregar  en  este
formulario, después de la sección “Indicador
de Resultados del  Proyecto”,  las siguientes
secciones  de  información:  "Impacto
Ambiental del Proyecto" y "Balance Estimado
Nacional de Servicios Energéticos". 

En  la  sección  "Impacto  Ambiental  del
Proyecto" el sistema debe solicitar: a) Tipo de
impacto:  indicar  si  el  impacto es por  factor
biótico  y  abiótico  o  según  su  origen.
Adicionalmente,  solicita  para  los  casos  de
impacto  multifactorial  o  multiorigen  indicar
cuales  son  estos  impactos.  b)
Caracterización cualitativa de los efectos: en
esta  parte  solicita  indicar  naturaleza,
intensidad,  extensión,  momento,
persistencia,  reversibilidad,  sinergismo,
acumulación,  relación  causa-efecto,
recuperabilidad,  importancia,  medidas  para
mitigar  o eliminar  los impactos ambientales
de este proyecto. 

En la sección "Balance Estimado Nacional de
Servicios  Energéticos"  solicita  indicar:  a)



Programación  anual  por  productor,  para  lo
cual  solicita tipo de instalación,  fuente,  tipo
de  fuente,  tipo  de  productor,  unidad  de
medida,  capacidad  y  año.  b)  Programación
anual por consumidor, para ello solicita tipo
de instalación, unidad de medida, capacidad
y año.

En  cada  uno  de  los  campos  "impacto  por
factor biótico y abiótico" e "impacto según su
origen"  el  sistema debe presentar  una lista
de opciones. Igualmente, en cada uno de los
campos  "naturaleza",  "intensidad",
"extensión",  "momento",  "persistencia",
"reversibilidad",  "sinergismo",  "acumulación",
"relación  causa-efecto",  "recuperabilidad"  e
"importancia" el sistema debe presentar una
lista de opciones. 

En la sección "Balance Estimado Nacional de
Servicios  Energéticos"  el  sistema  debe
presentar una lista de opciones en cada uno
de los campos "tipo de instalación", "fuente",
"tipo de fuente", "tipo de productor" y "unidad
de medida". 

La  información  solicitada  en  los  campos
referidos a "indicar el impacto multifactorial o
multiorigen",  así  como  la  información
solicitada en el campo "medidas para mitigar
o  eliminar  los  impactos  ambientales  del
proyecto"  corresponden  a  datos  no
obligatorios. Igualmente, los datos solicitados
en la sección "Balance Estimado Nacional de
Servicios  Energéticos"  son  datos  no
obligatorios.    

R19:  Los  datos  de  localización,
que se coloquen  como están en
Nueva Etapa.

Agregar  una  nueva
sección en la  función
Datos Básicos

Luego  de  la  sección  “Área  Estratégica”
agregar  la  sección  “Localización  del
Proyecto”. Esta última sección debe contener
la  siguiente  información:  a)  Ámbito.  b)
Localización internacional, nacional, estadal,
municipal,  parroquial  (mostrando  por  cada



una  de  estas  una  lista  de  opciones).  c)
Localización comunal, indicando por comuna:
código,  nombre,  estado,  municipio  y
parroquia. 

Un  proyecto  puede  tener  asociado  varias
localizaciones. Debe respetarse el orden de
relación  entre  la  localización  internacional,
nacional, estadal, municipal y parroquial. 

R20: Eliminar la parte de Latitud,
Longitud.  En  vez  de  ello,
incorporar  campo  para  el  Nº  de
coordenada donde se ejecuta  el
proyecto. 

Acciones  específicas,
en  la  sección
Localización
Geográfica

Eliminar  los  campos  latitud  y  longitud,
solicitando  en  su  lugar  el  número  de
coordenadas  donde  se  ejecutará  la  acción
específica.

R21:  Evaluar  la  posibilidad  de
que el actor  macro pueda ver en
el  listado  de  proyectos  por
aprobar,  un  resumen  de  cada
uno.  Que haya una opción fuera
del  formulario  de  datos
financieros,  para  enviar  a
supervisor y/o control. 
R22:  Que  los  comentarios  a
añadir en el momento de aprobar
los proyectos, el seguimiento o la
reformulación,  sean  obligatorios,
para  así  tener  un  histórico
completo  de  la  ruta  de  estos
procesos.  

Agregar  una  función
en  la  cual  Control
pueda  revisar  los
proyectos  que  les
envíen  los
Supervisores  del
primer  nivel  de
planificación.

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se
devuelvan proyectos.

* Para el usuario Control correspondientes al
primer nivel de planificación, el sistema debe
presentar el listado de proyectos que envíen
los Supervisores del primer nivel, presentado
por cada proyecto un resumen de la ficha de
información, así como las opciones “Aprobar
Proyecto” “Desaprobar Proyecto” y “Devolver
a  Supervisor”  del  primer  nivel  (según  el
ámbito al que corresponda).

El  resumen  de  la  ficha  de  información  por
proyecto  que  debe  presentar  el  sistema  al
usuario  Control  debe  contener  la  siguiente
información  por  proyecto:  a)  Objetivo
histórico, nacional,  estratégico y general del
plan  de  la  patria  que  se  aborda  con  el
proyecto.  b) Sector presupuestario  (Estoy a
la  espera  de  la  respuesta  del  MPPP  con
relación a que información mostrar  en este
campo).  c)  Código,  nombre  y  objetivo  del
proyecto.  d)  Resultados  del  proyecto,  aquí
muestra  por  cada  acción  específica  que
integran el proyecto: bien o servicio, unidad
de medida, meta. e) Ente u órgano ejecutor
del  proyecto.   f)  Órgano  responsable.  g)
Localización, monto del proyecto para el año



en  curso  y  monto  total.  h)  Fuente  de
financiamiento.  i)  Fecha  de  inicio  y  de
culminación del proyecto. j) Tipo de proyecto
(aquí se debe indicar si es POAN o POA).

Cuando  Control  devuelve  proyectos  deben
indicar  las  razones  por  las  cuales  los
devuelve,  lo  cual puede hacer a través del
campo “Comentarios”.  Este campo sólo será
obligatorio en caso de devoluciones.

Agregar  una  función
en  la  cual  los
Supervisores  de  los
diferentes  niveles  de
planificación  puedan
revisar  la  información
de  interés  de  cada
uno  de  los  proyectos
que  les  envíen  los
usuarios Enlaces. 

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se
devuelvan proyectos.

*  Para  los  usuarios  Supervisores
correspondientes  al  cuarto  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado de proyectos que envíen los Enlaces
Formuladores del cuarto nivel y los proyectos
de  devuelvan  los  Enlaces  Revisores  del
tercer nivel, presentado por cada proyecto la
ficha de información, así como las opciones
“Enviar a Enlace Revisor” del  tercer nivel  y
“Devolver  a  Enlace  Formulador”  del  cuarto
nivel.  
*  Para  los  usuarios  Supervisores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado de proyectos que envíen los Enlaces
Formuladores y Revisores del tercer nivel, y
los  proyectos  que  devuelvan  los  Enlaces
Revisores  del  segundo  nivel,  presentando
por cada proyecto la ficha de información, así
como las opciones “Enviar a Enlace Revisor”
del  segundo  nivel.   “Devolver  a  Enlace
Formulador”  del  tercer  nivel  y  “Devolver  a
Enlace Revisor” del tercer nivel.
* Para los Supervisores correspondientes al
segundo  nivel  de  planificación,  el  sistema
debe presentar  el  listado de proyectos que
envíen  los  Enlaces  Formuladores  y
Revisores del segundo nivel, y los proyectos
que  devuelvan  los  Enlaces  Revisores  del
primer nivel, presentando por cada proyecto
la  ficha  de  información,  así  como  las
opciones  “Enviar  a  Enlace  Revisor”  del



primer nivel, “Devolver a Enlace Formulador”
del  segundo  nivel  y  “Devolver  a  Enlace
Revisor” del segundo nivel.
*  Para los usuarios Supervisores del primer
nivel  de  planificación,  el  sistema  debe
presentar el listado de proyectos que envíen
los  Enlaces  Formuladores  y  Revisores  del
primer  nivel,  y  los  proyectos  que  devuelva
Control,  presentado  por  cada  proyecto  un
resumen de la ficha de información, así como
las opciones “Enviar a Control”, “Devolver a
Enlace  Formulador”  del  primer  nivel  y
“Devolver a Enlace Revisor” del primer nivel.
El  resumen  de  la  ficha  de  información  de
cada proyecto es el mismo que coloqué para
el usuario Control.

Cuando los Supervisores de cualquier  nivel
devuelven  proyectos  deben  indicar  las
razones por las cuales los devuelven, lo cual
pueden  hacer  a  través  del  campo
“Comentarios”.   Este  campo  sólo  será
obligatorio en caso de devoluciones. 

Agregar  una  función
en la cual los Enlaces
Revisores  puedan
revisar  los  proyectos
que  les  envíen  los
Enlaces
Formuladores.

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se
devuelvan proyectos.

*  Para  los  usuarios  Enlaces  Revisores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  proyectos  que  envíen  los
Supervisores del cuarto nivel y los proyectos
que le devuelva el Supervisor del tercer nivel,
presentando  por  cada  proyecto  la  ficha  de
información, así como las opciones “Enviar a
Supervisor”  del  tercer  nivel  y  “Devolver  a
Supervisor” del cuarto nivel.
*  Para  los  Enlaces  Revisores
correspondientes  al  segundo  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  proyectos  que  envíen  los
Supervisores del tercer nivel y los proyectos
que le devuelve el Supervisores del segundo
nivel, presentando por cada proyecto la ficha
de  información,  así  como  las  opciones
“Enviar  a  Supervisor”  del  segundo  nivel  y



“Devolver a Supervisor” del tercer nivel.
* Para  los  usuarios  Enlaces  Revisores  del
primer nivel de planificación, el sistema debe
presentar el listado de proyectos que envíen
los  Supervisores  del  segundo  nivel  y  los
proyectos que le devuelva el Supervisor del
primer  nivel,  presentado  por  cada  proyecto
un resumen de la ficha de información,  así
como las opciones “Enviar a Supervisor” del
primer  nivel  y  “Devolver  a  Supervisor”  del
segundo nivel.    
El resumen de la ficha de información de los
proyectos  que  se  le  pasan  a  los  Enlaces
Revisores  del  primer  nivel  debe  llevar  el
siguiente tipo de información:
1)  Nombre  del  organismo,  ente  adscrito  o
sub-ente adscrito que formula el proyecto.
2) Código del proyecto.
3)  Nombre  y  teléfono  del  analista  (Enlace
que formuló el proyecto).
4)  Lineamientos  estratégicos:  Directrices,
objetivos,  estrategias  y  políticas  de  los
planes que se abordan con el proyecto.
5)  Datos  básicos  de  identificación  del
proyecto:  nombre,  localización,  duración,
costo y estatus del proyecto.
6)  Justificación  del  proyecto:  problema  que
se  aborda  con  el  proyecto,  indicador  de  la
situación  actual  y  objetivo,  objetivo  y
resultados  (bien  o  servicio)  del  proyecto,
generación de empleo y beneficiarios.
7)  Acciones  específicas  del  proyecto:  por
cada  acción  muestra:  bien  o  servicio  a
producir,  plazos  de  ejecución,  unidad  de
medida,  cantidad,  distribución  territorial,
distribución financiera, distribución física.  

Cuando los Enlaces Revisores de cualquier
nivel devuelven proyectos deben indicar  las
razones por las cuales los devuelven, lo cual
pueden  hacer  a  través  del  campo
“Comentarios”.   Este  campo  sólo  será



obligatorio en caso de devoluciones. 

Agregar  una  función
en la cual los Enlaces
Formuladores  puedan
enviar los proyectos a
Supervisores  de
distintos niveles.

*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  cuarto  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
función que permita enviar los proyectos que
éstos formulan al Supervisor del cuarto nivel.
De igual forma, el sistema debe hacer visible
a los Enlaces Formuladores del cuarto nivel
los proyectos que le devuelva el Supervisor
de  este  nivel,  así  como  las  razones  de  la
devolución.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
función que permita enviar los proyectos que
éstos formulan al Supervisor del tercer nivel.
De igual forma, el sistema debe hacer visible
a los Enlaces Formuladores del tercer nivel
los proyectos que le devuelva el Supervisor
de este  nivel,   así  como las razones de la
devolución.    
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  segundo  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
función que permita enviar los proyectos que
éstos  formulan  al  Supervisor  del  segundo
nivel. De igual forma, el sistema debe hacer
visible  a  los  Enlaces  Formuladores  del
segundo nivel los proyectos que le devuelva
el  Supervisor  de  este  nivel,   así  como  las
razones de la devolución.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  primer  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
función que permita enviar los proyectos que
éstos formulan al Supervisor del primer nivel.
De igual forma, el sistema debe hacer visible
a los Enlaces Formuladores del primer nivel
los proyectos que le devuelva el Supervisor
de este  nivel,   así  como las razones de la
devolución.   



R23:  Incorporar  información  de
los  desembolsos  por  fuente  de
financiamiento,  cuando  se  trata
de  un  proyecto  financiado  por
ejemplo, por FONACIT. 

Fase de seguimiento Es  necesario  agregar  una  sección  para  el
“Seguimiento y Control de Desembolsos por
Fuente de Financiamiento”, únicamente para
los casos en que la acción específica cuente
con dinero proveniente de "Otras Fuentes de
Financiamiento". En esta sección el sistema
debe presentar el monto total financiado por
la fuente, solicitando indicar para el mes de
seguimiento  respectivo  el  monto  de
desembolso,  en  caso  de  existir  tal
desembolso.
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R24: En la reformulación se está
permitiendo  registrar  los  meses
en  los  cuales  ya  se  registró
seguimiento,  y  no  debería
permitirlo. 

Agregar reformulación El  sistema  no  debe  solicitar  la  fecha  de
aprobación de la  reformulación,  pues en la
sección “Agregar  reformulación”  no se esta
solicitando  información  para  aprobar  la
reformulación  sino  para  registrarla.  Es  el
usuario  Control  quien  aprueba  la
reformulación,  lo  cual  realiza  en  otra
funcionalidad  del  sistema.  El  sistema  debe
guardar automáticamente la fecha en la cual
Control  realiza tal  aprobación, y en la ficha
de reformulación del proyecto debe aparecer
la fecha en que se dio tal aprobación. 

R26:  Incorporar  de  manera  más
visible el  flujograma del sistema,
para  que  el  usuario  pueda
guiarse del avance en el proceso.
Se propone Incorporar un gráfico
del  avance  de  la  carga  de  los
módulos.

Creo  que  aquí  se
refiere  a  cambiar  el
flujograma  que
aparece en la  página
de entrada al sistema,
el  cual  debería
aparecer  en  cada
interfaz  donde  el
usuario este editando,
indicándole las tareas
que debe realizar allí.

Diseñar cómo sería este flujograma.  Revisar
con Diseñador Diciembre-Enero (2014-2015)

R27: Incorporar botón “atrás”.  En  todas  las
interfaces del sistema

Incorporar  un  botón  con  la  opción  “Atrás”,
para ir de una página a la anterior.

R28:  Que  se  refleje  una
búsqueda por parámetros.

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
del usuario Control

Para la consulta de proyectos por parte del
usuario  Control  el  sistema  debe  solicitar
todos o algunos de los siguientes parámetros
de  búsqueda:  ámbito,  sector,  directriz



estratégica,  estrategia,  política,  organismo
público,  ente  adscrito,  sub-ente  adscrito  y
año. 

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios
Supervisores
correspondiente  al
primer  nivel  de
planificación.

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios  Supervisores  del  primer  nivel  de
planificación el sistema debe solicitar todos o
algunos  de  los  siguientes  parámetros  de
búsqueda:  sector,  directriz  estratégica,
estrategia, política, organismo público, entes
adscritos,  sub-entes  adscritos  y  año.  Estos
usuarios  sólo  pueden  ver  proyectos  del
ámbito al cual estos correspondan.

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios
Supervisores
correspondiente  al
segundo  nivel  de
planificación.

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios Supervisores del segundo nivel de
planificación el sistema debe solicitar todos o
algunos  de  los  siguientes  parámetros  de
búsqueda:  directriz  estratégica,  estrategia,
política, entes adscritos, sub-entes adscritos
y año. 

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios
Supervisores
correspondiente  al
tercer  nivel  de
planificación.

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios  Supervisores  del  tercer  nivel  de
planificación el sistema debe solicitar todos o
algunos  de  los  siguientes  parámetros  de
búsqueda:  directriz  estratégica,  estrategia,
política, sub-entes adscritos y año. 

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios
Supervisores
correspondiente  al
cuarto  nivel  de
planificación.

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios  Supervisores  del  cuarto  nivel  de
planificación  el  sistema  debe  solicitar  los
siguientes parámetros de búsqueda, o por lo
menos  uno  de  ellos:   directriz  estratégica,
estrategia, política y año. 

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios  Enlaces
Formuladores  del
primer  nivel  de
planificación. 

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios  Enlaces  Formuladores  del  primer
nivel de planificación el sistema debe solicitar
los  siguientes  parámetros  de  búsqueda,  o
por  lo  menos  uno  de  ellos:  directriz
estratégica, estrategia, política y año. Estos
usuarios sólo podrán ver los proyectos que



formule el MPPP.

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios  Enlaces
Formuladores  del
segundo  nivel  de
planificación. 

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios Enlaces Formuladores del segundo
nivel de planificación el sistema debe solicitar
los  siguientes  parámetros  de  búsqueda,  o
por  lo  menos  uno  de  ellos:  directriz
estratégica, estrategia, política y año. Estos
usuarios sólo podrán ver los proyectos que
formule  el  organismo  público  al  cual  éstos
correspondan.

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios  Enlaces
Formuladores  del
tercer  nivel  de
planificación. 

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios  Enlaces  Formuladores  del  tercer
nivel de planificación el sistema debe solicitar
los  siguientes  parámetros  de  búsqueda,  o
por  lo  menos  uno  de  ellos:  directriz
estratégica, estrategia, política y año. Estos
usuarios sólo podrán ver los proyectos que
formule  el  ente  adscrito  al  cual  éstos
correspondan.

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios  Enlaces
Formuladores  del
cuarto  nivel  de
planificación. 

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios  Enlaces  Formuladores  del  tercer
nivel de planificación el sistema debe solicitar
los  siguientes  parámetros  de  búsqueda,  o
por  lo  menos  uno  de  ellos:  directriz
estratégica, estrategia, política y año. Estos
usuarios sólo podrán ver los proyectos que
formule  el  sub-ente  adscrito  al  cual  éstos
correspondan.

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios  Enlaces
Revisores  del  primer
nivel de planificación. 

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios Enlaces Revisores del primer nivel
de planificación el sistema debe solicitar los
siguientes parámetros de búsqueda, o por lo
menos  uno  de  ellos:  directriz  estratégica,
estrategia, política y año. Estos usuarios sólo
podrán  ver  los  proyectos  que  tengan
asignados del ámbito al cual corresponden. 

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios  Enlaces
Revisores  del

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios  Enlaces  Revisores  del  segundo
nivel de planificación el sistema debe solicitar
los  siguientes  parámetros  de  búsqueda,  o



segundo  nivel  de
planificación. 

por  lo  menos  uno  de  ellos:  directriz
estratégica, estrategia, política, ente adscrito,
sub-ente adscrito y año. Estos usuarios sólo
podrán  ver  los  proyectos  que  tengan
asignados.

Consultar  proyectos
operativos  por  parte
de  usuarios  Enlaces
Revisores  del  tercer
nivel de planificación. 

Para la consulta de proyectos por parte de
usuarios Enlaces Revisores del  tercer  nivel
de planificación el sistema debe solicitar los
siguientes parámetros de búsqueda, o por lo
menos  uno  de  ellos:  directriz  estratégica,
estrategia, política, sub-ente adscrito y año.
Estos usuarios sólo podrán ver los proyectos
que tengan asignados.

R29: Que permita exportar datos 
en diferentes formatos. 

Reportes,  fichas  de
proyectos,
reformulaciones  y
seguimiento

El  sistema debe permitir  exportar  los datos
de los reportes en varios formatos, así como
en varios formatos los datos de las fichas de
proyectos, de seguimiento y reformulaciones.

R30:  Que  se  permita  a  los
usuarios  Control,  Supervisores  y
Enlaces  Revisores  del  primer
nivel  de  planificación  cambiar  la
decisión  de  si  un  proyecto  es
considerado POAN o no

En  todas  las
funciones  Consultar
Proyectos  Operativos
que aparecen para los
usuarios  Control,
Supervisores  y
Enlaces Revisores del
primer  nivel  de
planificación  

En  la  información  que  se  muestra  por  los
proyectos  consultados  debe  aparecer  el
campo  “Considerado  para  el  POAN”,  de
modo que los usuarios que consultan puedan
cambiar la opción que allí aparezca, es decir,
que puedan, por ejemplo, cambiar la opción
“Si” a la opción “No”. 

R31:  Que se  genere una matriz
de  seguimiento  y  evaluación  de
proyectos trimestralmente

Agregar  una  función
que  permita  a  los
usuarios  Enlaces
Formuladores
generar,  para  cada
trimestre, la matriz de
seguimiento  y
evaluación  de
proyectos 

La  función  para  generar  la  matriz  de
seguimiento  debe  dar  como  resultado  un
reporte  trimestral  sobre  cada  proyecto
operativo  que  maneje  el  usuario  Enlace
Formulador. Para que la matriz de se pueda
generar  se  requiere  que  el  usuario  Enlace
Formulador registre la siguiente información
por proyecto:

• Indicar si se han generado  
modificaciones presupuestarias por 
cada proyecto, para el trimestre que 
se reporta, indicando los montos 
asignados para cada proyecto 
durante el proceso de ejecución. 

Enero 2015 en adelante



• Indicar se si han generado 
modificaciones metodológicas por 
cada proyecto, para el trimestre que 
se reporta, indicando estas 
modificaciones.

• En caso  de  considerarse  necesario
indicar  información   que  permita
aclarar dudas y realizar un mejor
análisis de cada proyecto.

La  matriz  debe  contener  la  siguiente
información:

1) Nombre del ente planificador.

2) Por cada proyecto del ente debe mostrar
las siguientes secciones de información: 

• Datos básicos: código y nombre del 
proyecto, órgano responsable, 
órgano ejecutor, gerente del 
proyecto, cargo, unidad de 
adscripción y número telefónico del 
gerente, objetivo histórico y política 
que se aborda, sector al que 
corresponde el proyecto, monto total 
inicial del proyecto, monto total 
actualizado del proyecto, fecha de 
inicio, fecha de culminación, 
descripción y objetivo del proyecto. 

• Avance físico: en este caso se 
muestra por cada acción específica 
del proyecto: código y nombre de la 
acción, fecha de inicio y fecha de 
finalización, unidad de medida, 
ponderación de importancia de la 
acción con respecto al proyecto, 
meta física programada para el 
ejercicio fiscal, programación 
trimestral (acá se indica para que 
trimestres del año se contará con los 



productos que se generen en la 
acción específica, ello conforme se 
indique en la distribución de la meta 
física de esta acción), ejecución 
trimestral (avance de ejecución física
para cada trimestre que se haya 
reportado incluyendo el actual, así 
como el acumulado de éste por 
trimestre) y meta total ejecutada en 
los trimestres reportados. Los datos 
que se muestran acá los calcula el 
sistema en base a la información que
registran los Enlaces Formuladores 
mensualmente.

• Avance financiero: en este caso se 
muestra por cada acción específica 
del proyecto: código y nombre de la 
acción, fecha de inicio y fecha de 
finalización, unidad de medida, 
ponderación de importancia de la 
acción con respecto al proyecto, 
meta financiera programada para el 
ejercicio fiscal (corresponde al monto
total asignado a la acción), 
programación trimestral (acá se 
indica el monto de la meta financiera 
programado por cada trimestre del 
año), ejecución trimestral (acá se 
indica el monto ejecutado de la meta 
financiera para cada período 
reportado, así como el acumulado de
este monto en cada período), monto 
total ejecutado de la meta financiera 
en los trimestres reportados. Los 
datos que se muestran acá los 
calcula el sistema en base a la 
información que registran los 
Enlaces Formuladores 
mensualmente.

• Información adicional:  a) En caso de
haberse realizado modificaciones 



presupuestarias en el trimestre que 
se reporta se debe mostrar los 
montos asignados para este 
proyecto durante el proceso de 
ejecución. b) En caso de haberse 
realizado modificaciones 
metodológicas en el trimestre que se 
reporta se debe describir estas 
modificaciones.

• Observaciones: acá se debe mostrar 
toda información y/o datos 
adicionales que haya registrado el 
Enlace Formulador para efectos de 
aclarar dudas y realizar un mejor 
análisis al proyecto.

Agregar  una  función
en la cual los Enlaces
Formuladores  puedan
enviar  la  matriz  de
seguimiento  y
evaluación  de
proyectos  a
Supervisores  de
distintos niveles.

*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  cuarto  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar, cada trimestre,
la  matriz  de  seguimiento  y  evaluación  al
Supervisor del cuarto nivel. De igual forma, el
sistema  debe  hacer  visible  a  los  Enlaces
Formuladores las matrices que les devuelve
el  Supervisor  de  este  nivel,  con  los
comentarios que éste indique sobre ellas.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar, cada trimestre,
la  matriz  de  seguimiento  y  evaluación  al
Supervisor del tercer nivel. De igual forma, el
sistema  debe  hacer  visible  a  los  Enlaces
Formuladores las matrices que les devuelve
el  Supervisor  de  este  nivel,  con  los
comentarios que éste indique sobre ellas.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  segundo  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar, cada trimestre,
la  matriz  de  seguimiento  y  evaluación  al
Supervisor del segundo nivel. De igual forma,



el sistema debe hacer visible a los Enlaces
Formuladores las matrices que les devuelve
el  Supervisor  de  este  nivel,  con  los
comentarios que éste indique sobre ellas.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  primer  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar, cada trimestre,
la  matriz  de  seguimiento  y  evaluación  al
Supervisor del primer nivel. De igual forma, el
sistema  debe  hacer  visible  a  los  Enlaces
Formuladores las matrices que les devuelve
el  Supervisor  de  este  nivel,  con  los
comentarios que éste indique sobre ellas.  

Agregar  una  función
en la cual los Enlaces
Revisores  puedan
revisar  la  matriz  de
seguimiento  y
evaluación  trimestral
que  les  envíen  los
Enlaces Formuladores

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se
devuelvan matrices de
seguimiento.

*  Para  los  usuarios  Enlaces  Revisores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  matrices  de  seguimiento  y
evaluación que envíen los Supervisores del
cuarto nivel y las matrices que les devuelva
el  Supervisor  del  tercer  nivel,  presentando
por  cada  matriz  las  opciones  “Enviar  a
Supervisor”  del  tercer  nivel  y  “Devolver  a
Supervisor” del cuarto nivel.
*  Para  los  Enlaces  Revisores
correspondientes  al  segundo  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  matrices  de  seguimiento  y
evaluación que envíen los Supervisores del
tercer nivel y las matrices que les devuelva el
Supervisor  del  segundo  nivel,  presentando
por  cada  matriz las  opciones  “Enviar  a
Supervisor” del segundo nivel y “Devolver a
Supervisor” del tercer nivel.
* Para  los  usuarios  Enlaces  Revisores  del
primer nivel de planificación, el sistema debe
presentar  el  listado  de  matrices  de
seguimiento  y  evaluación  que  envíen  los
Supervisores  del  segundo  nivel  y  las
matrices que les devuelva el Supervisor del
primer nivel, presentado por cada matriz las
opciones  “Enviar  a  Supervisor”  del  primer



nivel y “Devolver a Supervisor” del segundo
nivel.    

Cuando los Enlaces Revisores de cualquier
nivel  devuelven  matrices,  deben  indicar
comentarios  en  los  que  mencionen  las
razones por las cuales las devuelven, lo cual
pueden  hacer  a  través  del  campo
“Comentarios”.   Este  campo  sólo  será
obligatorio en caso de devoluciones. 

Agregar  una  función
en  la  cual  los
Supervisores  de  los
diferentes  niveles  de
planificación  puedan
revisar las matrices de
seguimiento  y
evaluación  que  les
envíen  los  usuarios
Enlaces  Revisores  y
Formuladores. 

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se
devuelvan matrices.

*  Para  los  usuarios  Supervisores
correspondientes  al  cuarto  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  matrices  de  seguimiento  y
evaluación  que  envíen  los  Enlaces
Formuladores del cuarto nivel y las matrices
que  devuelvan  los  Enlaces  Revisores  del
tercer nivel,  presentado por cada matriz las
opciones “Enviar a Enlace Revisor” del tercer
nivel  y  “Devolver  a Enlace Formulador”  del
cuarto nivel.  
*  Para  los  usuarios  Supervisores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  matrices  de  seguimiento  y
evaluación   que  envíen  los  Enlaces
Formuladores y Revisores del tercer nivel, y
las  matrices  que  devuelvan  los  Enlaces
Revisores  del  segundo  nivel,  presentando
por  cada  matriz  las  opciones  “Enviar  a
Enlace Revisor” del segundo nivel,  “Devolver
a  Enlace  Formulador”  del  tercer  nivel  y
“Devolver a Enlace Revisor” del tercer nivel.
* Para los Supervisores correspondientes al
segundo  nivel  de  planificación,  el  sistema
debe  presentar  el  listado  de  matrices  de
seguimiento  y  evaluación   que  envíen  los
Enlaces  Formuladores  y  Revisores  del
segundo nivel, y las matrices que devuelvan
los  Enlaces  Revisores  del  primer  nivel,
presentando  por  cada  matriz  las  opciones
“Enviar  a  Enlace  Revisor”  del  primer  nivel,



“Devolver a Enlace Formulador” del segundo
nivel  y  “Devolver  a  Enlace  Revisor”  del
segundo nivel.
*  Para los usuarios Supervisores del primer
nivel  de  planificación,  el  sistema  debe
presentar  el  listado  de  matrices  de
seguimiento  y  evaluación  que  envíen  los
Enlaces Formuladores y Revisores del primer
nivel,  y  las  matrices  que  devuelva  Control,
presentado por cada matriz un resumen de
información, así como las opciones “Enviar a
Control”, “Devolver a Enlace Formulador” del
primer  nivel  y  “Devolver  a  Enlace  Revisor”
del primer nivel.
El  MPPP  quedo  en  enviar  el  tipo  de
información que debe llevar  el  resumen de
cada  matriz  que  se  le  pasa  a  los
Supervisores del primer nivel.

Cuando los Supervisores de cualquier  nivel
devuelven  matrices   deben  indicar
comentarios  en  los  que  presenten  las
razones por  las cuales  devuelven  éstas,  lo
cual  pueden  hacer  a  través  del  campo
“Comentarios”.   Este  campo  sólo  será
obligatorio en caso de devoluciones. 

Agregar  una  función
en  la  cual  Control
pueda  revisar  las
matrices  de
seguimiento  y
evaluación  que  les
envíen  los
Supervisores  del
primer  nivel  de
planificación.

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se

Para el  usuario Control  correspondientes al
primer nivel de planificación, el sistema debe
presentar  el  listado  de  matrices  de
seguimiento  y  evaluación  que  envíen  los
Supervisores del primer nivel, presentado por
cada  matriz  un  resumen  de  la  misma,  así
como la opción “Devolver a Supervisor” del
primer  nivel  (según  el  ámbito  al  que
corresponda).

El  MPPP  quedo  en  enviar  el  tipo  de
información que debe llevar  el  resumen de
cada matriz que se le pasan a Control.

Cuando  Control  devuelve  matrices  deben
indicar  las  razones  por  las  cuales  las



devuelvan matrices. devuelve,  lo  cual puede hacer a través del
campo “Comentarios”. Este campo sólo será
obligatorio en caso de devoluciones.

R32:  Que  los  envíos  del
seguimiento  mensual  de
proyectos se den entre todos los
usuarios del SIPES.
 

Modificar la función de
Fase de Seguimiento,
de  manera  que  se
pueda  enviar  el
seguimiento  completo
de  un  proyecto  con
sus  acciones
específicas,  entre  los
diferentes  usuarios
del sistema.

Modificar la función Enviar Seguimiento,  de
manera que el usuario no tenga que enviar
cada  avance  que  reporte  por  acción
específica  de  un  proyecto,  sino  que  en  su
lugar  envíe,  a  través  de  una  sola  función,
todo  el  avance  que  reporte  tanto  de  las
acciones de un proyecto como de éste.  

Agregar  una  función
en la cual los Enlaces
Formuladores  puedan
enviar  el  seguimiento
de  proyectos  a
Supervisores  de
distintos niveles.

*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  cuarto  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar mensualmente
al Supervisor del cuarto nivel el seguimiento
reportado por cada proyecto. De igual forma,
el sistema debe hacer visible a los Enlaces
Formuladores los seguimientos de proyectos
que les devuelve el Supervisor de este nivel,
con los comentarios que éste indique sobre
ellos.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar mensualmente
al Supervisor del tercer nivel el seguimiento
reportado por cada proyecto. De igual forma,
el sistema debe hacer visible a los Enlaces
Formuladores los seguimientos de proyectos
que les devuelve el Supervisor de este nivel,
con los comentarios que éste indique sobre
ellos.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  segundo  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar mensualmente
al  Supervisor  del  segundo  nivel  el
seguimiento reportado por cada proyecto. De



igual forma, el sistema debe hacer visible a
los  Enlaces  Formuladores  los  seguimientos
que les devuelve el Supervisor de este nivel,
con los comentarios que éste indique sobre
ellos.  
*  Para  los  usuarios  Enlaces  Formuladores
correspondientes  al  primer  nivel  de
planificación, el sistema debe presentar una
opción que les permita enviar mensualmente
al Supervisor del primer nivel el seguimiento
reportado por cada proyecto. De igual forma,
el sistema debe hacer visible a los Enlaces
Formuladores las matrices que les devuelve
el  Supervisor  de  este  nivel,  con  los
comentarios que éste indique sobre ellos.  

Agregar  una  función
en la cual los Enlaces
Revisores  puedan
revisar  los
seguimientos
mensuales  que  les
envíen  los  Enlaces
Formuladores.

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se
devuelvan
seguimientos   de
proyectos.

*  Para  los  usuarios  Enlaces  Revisores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  seguimientos  de  proyectos  que
envíen los Supervisores del cuarto nivel y los
seguimientos que les devuelva el Supervisor
del tercer nivel, presentando por cada uno de
ellos  las opciones “Enviar a Supervisor” del
tercer  nivel  y  “Devolver  a  Supervisor”  del
cuarto nivel.
*  Para  los  Enlaces  Revisores
correspondientes  al  segundo  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  seguimientos  de  proyectos  que
envíen los Supervisores del tercer nivel y los
seguimientos que les devuelva el Supervisor
del segundo nivel, presentando por cada uno
de ellos las opciones “Enviar  a  Supervisor”
del segundo nivel y “Devolver a Supervisor”
del tercer nivel.

Cuando los Enlaces Revisores de cualquier
nivel  devuelven  seguimientos  de proyectos,
deben  indicar  comentarios  en  los  que
mencionen  las  razones  por  las  cuales  los
devuelven, lo cual pueden hacer a través del
campo “Comentarios”.  Este campo sólo será



obligatorio en caso de devoluciones. 

Agregar  una  función
en  la  cual  los
Supervisores  de  los
diferentes  niveles  de
planificación  puedan
revisar  los
seguimientos  de
proyectos  que  les
envíen  los  usuarios
Enlaces  Revisores  y
Formuladores. 

En  relación  a  los
comentarios  sólo  se
pondrán  como
obligatorios  para  los
casos  en  que  se
devuelvan
seguimientos  de
proyectos.

*  Para  los  usuarios  Supervisores
correspondientes  al  cuarto  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  seguimientos  de  proyectos  que
envíen los Enlaces Formuladores del cuarto
nivel  y  los seguimientos que devuelvan los
Enlaces  Revisores  del  tercer  nivel,
presentado  por  cada  uno  de  ellos  las
opciones “Enviar a Enlace Revisor” del tercer
nivel  y  “Devolver  a Enlace Formulador”  del
cuarto nivel.  
*  Para  los  usuarios  Supervisores
correspondientes  al  tercer  nivel  de
planificación,  el  sistema  debe  presentar  el
listado  de  seguimientos  de  proyectos   que
envíen  los  Enlaces  Formuladores  y
Revisores del tercer nivel, y los seguimientos
que  devuelvan  los  Enlaces  Revisores  del
segundo nivel, presentando por cada uno de
ellos las opciones “Enviar a Enlace Revisor”
del  segundo  nivel,   “Devolver  a  Enlace
Formulador”  del  tercer  nivel  y  “Devolver  a
Enlace Revisor” del tercer nivel.
* Para los Supervisores correspondientes al
segundo  nivel  de  planificación,  el  sistema
debe presentar el listado de seguimientos de
proyectos  que  envíen  los  Enlaces
Formuladores y Revisores del segundo nivel,
y  los  seguimientos  que  devuelvan  los
Enlaces  Revisores  del  primer  nivel,
presentando  por  cada  matriz  las  opciones
“Enviar  a  Enlace  Revisor”  del  primer  nivel,
“Devolver a Enlace Formulador” del segundo
nivel  y  “Devolver  a  Enlace  Revisor”  del
segundo nivel.

Cuando los Supervisores de cualquier  nivel
devuelven  matrices   deben  indicar
comentarios  en  los  que  presenten  las
razones por  las cuales  devuelven  éstas,  lo
cual  pueden  hacer  a  través  del  campo



“Comentarios”.   Este  campo  sólo  será
obligatorio en caso de devoluciones. 

R33: Permitir la modificación de 
información de proyectos en el 
sistema, una vez que las 
reformulaciones se encuentren 
aprobadas por el organismo 
competente. Se debe eliminar las 
opciones enviar la reformulación 
a Supervisor y a Control.

Modificar  la  función
Reformulaciones,
para  permitir  el
agregado  o
eliminación  de
información
conceptual  de
proyectos. 

Además  de  la  reformulación  a  nivel
presupuestario  el  sistema  debe  permitir  la
modificación  de  la  siguiente  información
conceptual  del  proyecto:  estatus,  fecha  de
culminación,  cantidad  de  la  meta,
beneficiarios,  responsable  del  proyecto,
responsable técnico y administrativo, unidad
ejecutora  responsable,  empleos  generados,
agregado  y  eliminación  de  acciones
específicas, fecha de culminación de acción
específica.

R34: Que el sistema permita 
generar reportes para el usuario 
Control del proceso de 
formulación de proyectos.

Función Reportes Se deben generar reportes para los usuarios
del primer nivel de planificación. Los tipos de
reportes solicitados son:

• Reporte  semanal  de  estatus  de  la
carga  en  el  Sistema  Nueva  Etapa
(SNE)  (este  tipo  de  reporte  está
especificado  en  la  presentación
titulada “presentacionAmbitos”).

• Reporte  de culminación del  registro
de los anteproyectos en el SNE (este
tipo de reporte está especificado en
la  presentación  titulada
“presentacionAmbitos”).

• Número de entes planificadores que
han registrado anteproyectos.

• Monto  total  (a  nivel  financiero)
asociado a los proyectos  que se han
registrado.  Aquí  podría  mostrarse
montos por proyectos pertenecientes
a sectores o ámbitos. 
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